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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE GLORIA ISABEL TORRES GUATAVITA 

DEMANDADO JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ 

RADICADO 851623184001-2018-00094-00 

 

Con fundamento en el artículo 286 del CGP, y en la información suministrada por 

la Registraduría del Estado Civil se corrige el error de digitación cometido en la 

parte considerativa y resolutiva de la sentencia de 17 de febrero de 2022, en el 

entendido que el nombre correcto del padre de la menor es JOSÉ RICAURTER 

RODRÍGUEZ y no JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ, quien se identifica con CC No. 

7.063.062.  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 44. 

Publicado el día 25 de Noviembre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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